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Protección de datos
y la omportancia de
la economía digital

L
a protección de datos
personales se ha re-

bustecido como uno
de los pilares de la

economía digital moderna.
Además de ser un estándar ju-
rídico, se trata de una condi-
ción estructural para generar

confianza, habilitar innova-
ción y sostener la competitivi-
dad de los países en un entor-
no global cada vez más exi-
gente

Chile ha avanzado de ma-
nera significativa en los últi-
mos años con la aprobación de
nuevas normativas en materia

de datos, ciberseguridad y de-
litos informáticos. Ahora bien,
tal como lo hemos planteado
desde el gremio en nuestro do-
cumento posicional, el desafio
hoy no es regular más, sino
que hacer una pausa para per-
mitir implementar correcta-
mente estos nuevos estánda-
res.

Una economía de datos só-

lida requiere reglas claras, téc-

nicas y coherentes. La eventual

coexistencia de múltiples agen-
cias con facultades sancionato-

rias sobre los mismos hechos,
además de aumentar los costos
de cumplimiento, debilita la
previsibilidad regulatoria. Es
necesario entonces que estas

agencias se coordinen, por
ejemplo en la creación de una
ventanilla única para efectuar
notificaciones de incidentes de

ciberseguridad o de riesgo de
pérdida o filtración de datos
personales. En industrias inten-

sivas en conocimiento y capital,
la certeza jurídica es tan rele-

vante como la estabilidad ma-
croeconómica.

Desde una perspectiva gre-

mial, creemos que la imple-
mentación efectiva de la nueva

institucionalidad, en particular
de la futura Agencia de Protec-

ción de Datos, debe concen-
trarse en construir estándares,

promover buenas prácticas y
fortalecer capacidades, antes

que en inaugurar una lógica
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punitiva temprana. Un buen
ejemplo a seguir, es la Agencia
Nacional de Ciberseguridad,
que en poco tiempo ha logrado
generar toda la la instituciona-
lidad sobre la materia, con al-
tos estándares de cumplimien-

to para prestadores de servi-
cios esenciales y operadores de

importancia vital, justamente
con una estrategia de acerca-

miento a sus regulados e inclu-
sive con una estrategia colabo-

rativa, demostrando que no
necesariamente la lógica puni-
tiva es el camino correcto.

La protección de datos no
es un obstáculo para el desa-
rrollo de la economía digital, si-

no que muy por el contrario es
su condición habilitante. Pero

para que cumpla ese rol, re-
quiere gobernanza coordina-
da, consulta pública efectiva,
diálogo permanente entre sec-

tor público y privado e incenti-
vos para la economía digital.

Son urgentes las medidas
que promuevan la exportación
de servicios y el crecimiento
económico digital de Chile,
que es el camino para crecer
en un mundo en constante
evolución, especialmente aho-
ra con las nuevas tecnologías
de inteligencia artificial.
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Seguridad pública:
Desafíos estructurales
y colaboración Por Eduardo Hernández.

gerente Legal
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No cabe duda que la se-

guridad pública se ha
convertido en una de
las principales preo-

cupaciones del país. No solo se
trata de percepción ciudadana,
sino que subyace un fenóme-
no estructural que combina el
avance del crimen organiza-
do, el aumento de delitos vio-
lentos y deterioro del espacio
público.

Hablar de seguridad no es
solo un problema policial, si-
no también un factor deter-
minante para el desarrollo
económico, la convivencia
humana y el desarrollo sano
del comercio formal.

El programa de seguridad
del nuevo gobierno ha plan-
teado medidas orientadas
precisamente en esa direc-
ción: fortalecer la autoridad
del Estado, reforzar la pre-
sencia policial, endurecer
sanciones y mejorar la coor-
dinación entre instituciones.

Sin embargo, el desafío
no se resolverá únicamente
con más recursos. También
exige una discusión sobre có-
mo utilizar de manera más
eficiente las capacidades
existentes. La moderniza-
ción tecnológica y la coordi-
nación interinstitucional apa-

recen aquí como factores de-
cisivos.

La incorporación de he-
rramientas de análisis de da-
tos, sistemas de videovigilan-
cia inteligente, plataformas
de denuncia digital y mode-
los predictivos de prevención
del delito puede multiplicar
la capacidad operativa del Es-
tado. Pero su impacto depen-
de de un elemento clave: la
integración efectiva entre po-
licías, Ministerio Público, tri-
bunales y autoridades loca-
les. Cuando esa coordinación
falla, se generan brechas que
afectan la percepción de im-
punidad.

En este escenario, la cola-
boración público-privada ad-
quiere especial relevancia.
Lejos de sustituir el rol del Es-
tado, este tipo de alianzas
permite aprovechar capaci-
dades tecnológicas, conoci-
miento especializado y expe-
riencias operativas que hoy
existen en el sector privado.

En el ámbito de la preven-
ción y persecución de delitos
que afecta al comercio, por
ejemplo, empresas especiali-
zadas como ALTO han desa-
rrollado modelos de análisis
de riesgo, tecnologías de mo-
nitoreo y sistemas de inteli-
gencia que permiten identifi-
car patrones delictivos, foca-
lizar recursos y fortalecer la

persecución penal. Este tipo

de herramientas puede com-
plementar el trabajo estatal,
siempre bajo marcos regula-
torios claros y respetando los

estándares de legalidad y
protección de datos.

La experiencia interna-
cional muestra que estos es-

quemas de colaboración pue-
den fortalecer las políticas de

seguridad cuando existe una
adecuada gobernanza insti-
tucional. En países como Rei-
no Unido o Singapur, las
alianzas entre sector público

y privado han permitido de-
sarrollar estrategias integra-

das para proteger espacios
urbanos, prevenir delitos y
recuperar entornos comer-
ciales.

El desafío que enfrenta el
país es, en definitiva, cons-
truir un sistema de seguridad
sostenible, capaz de combi-
nar autoridad del Estado, efi-
ciencia en el uso de recursos
y cooperación entre actores
públicos y privados. Porque,
al final del día, la seguridad
no es únicamente un objetivo
de política pública. Es la base
sobre la cual se construyen
comunidades más prósperas,
espacios más habitables y un
país que vuelve a confiar en
sus instituciones.
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Influenza aviar, la vigilancia es clave
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Aunque Chile recuperó
su estatus sanitario en
aves comerciales tras

los brotes de influenza

aviar altamente patógena de
2022 y 2023, la reciente detec-
ción en aves silvestres en la zona

central del país confirma que el

riesgo de reingreso sigue siendo

una posibilidad concreta y exi-
ge mantener una vigilancia sani-
taria activa.

Desde una perspectiva epi-
demiológica, la influenza aviar
es una enfermedad de alta
transmisibilidad, sin tratamien-

to específico en animales y con
potencial impacto en salud pú-
blica. Su manejo requiere una
mirada integrada bajo el enfo-

que de Una Salud, donde con-
vergen la sanidad animal, la sa-
lud humana y el entorno am-
biental.

En este contexto, el sistema

de vigilancia liderado por el Ser-

vicio Agrícola y Ganadero ha
permitido una detección opor-
tuna y una respuesta coordina-

da. Sin embargo, la contención
del virus depende en gran medi-

da de lo que ocurre a nivel pre-
dial. La bioseguridad no es un
concepto teórico, sino un con-

junto de prácticas concretas
que reducen el riesgo de ingre-
so y diseminación.

Evitar el contacto entre aves

domésticas y silvestres es una
de las medidas más relevantes,

lo que implica mantener a las
aves en espacios protegidos o
con barreras físicas que impi-
dan su interacción con fauna sil-

vestre, especialmente en zonas
de mayor exposición. Asimis-
mo, el control de acceso a los
predios es fundamental, lo que
implica limitar el ingreso de per-

sonas, exigir el uso de ropa y cal-

zado exclusivo, y mantener pe-

diluvios operativos, con solucio-
nes desinfectantes eficaces y re-

novadas regularmente.
La higiene debe ser constan-

te y rigurosa. La limpieza diaria

de superficies, equipos y utensi-
lios, junto con su desinfección
periódica, reduce la permanen-
cia del virus en el ambiente. La

adecuada disposición de aves
muertas, el manejo correcto de
residuos y el uso de agua pota-
ble o tratada son medidas clave

para evitar la contaminación.
En la avicultura de traspatio,

estas acciones adquieren espe-

cial relevancia. Proteger come-
deros y bebederos del acceso de

aves silvestres, evitar la alimen-

tación en el suelo, no compartir

utensilios entre predios y res-
tringir el ingreso de visitantes

son prácticas simples, pero alta-
mente efectivas.

La vigilancia pasiva, es decir,

la notificación oportuna de aves
enfermas o muertas sigue sien-

do un componente clave, que
permite activar rápidamente los

protocolos sanitarios y conte-
ner posibles focos.

El escenario regional refuer-

za la necesidad de mantener es-

tas medidas, considerando la
circulación del virus en países
vecinos y su vínculo con rutas
migratorias.

La influenza aviar sigue sien-

do un riesgo presente. Mante-
ner la vigilancia, fortalecer la
bioseguridad y sostener prácti-

cas sanitarias rigurosas son fun-

damentales para reducir su im-

pacto y enfrentar de mejor ma-
nera futuros eventos.
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